
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 664/07.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
664/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Luis Miguel Vila Herrero contra la empresa
«DORNIER, SA», sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

FALLO

Que estimando sustancialmente la demanda formulada
por don Luis Miguel Vila Herrero frente a «DORNIER, SA»,
condeno a esta empresa a abonar al actor la cantidad de
475,20 euros por los conceptos arriba referenciado.

Notifíquese esta sentencia a las partes, previniéndoles
que contra la misma no cabe interponer recurso de supli-
cación.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«DORNIER, SA», en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 12 de febrero de 2008.–La secretaria judi-
cial, Mercedes Díez Garretas.
08/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución núme-
ro 17/08.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
17/2008 de este Juzgado de lo Social,  seguidos a instan-
cias de don Leonardo Zambrano contra la empresa
«Multiobras O'Hara, S.L.», sobre ordinario, se ha dictado
auto de fecha 1 de febrero de 2008 cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

«PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo expuesto, se acuerda:
Despachar ejecución del título mencionado en los

hechos de la presente resolución por un principal de
810,45 euros más la cantidad de 162,09 euros en con-
cepto de intereses y de costas provisionales.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la par-
te actora para que en quince días puedan designar la exis-
tencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtién-
doles que de no ser así se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifiquese esta resolución y del escrito interesando la
ejecución al Fondo de Garantía Salarial. Hágase saber al
ejecutado que podrá oponerse a la ejecución por escrito
en el plazo de diez días, desde la notificación del auto en
que se despacha ejecución,  alegando el pago o cumpli-
miento de lo ordenado en la sentencia,  que habrá de jus-
tificar documentalmente (artículo 556.1° LEC).

Así por este auto lo pronuncio mando y firmo.
La magistrada jueza señora María Dolores Martínez

Melón.–El secretario judicial».
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

«Multiobras O'Hara, S.L.»,  en ignorado paradero,  expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 1 de febrero de 2008.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
08/1684

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 58/08.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario de lo Social
Número Tres de Santander.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
don Víctor Manuel Barrio Arancheta contra «Muebles y
Estratificados Cantabria, S.L.», en reclamación por canti-
dad, registrado con el número 58/2008 se ha acordado
citar a «Muebles y Estratificados Cantabria, S.L.», en
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 15 abril
a las diez cuarenta y cinco horas, para la celebración de
los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Tres sito en calle Alta, número 18,
debiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba
que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia. Se advierte al destinatario
que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a «Muebles y Estratificados
Cantabria, S.L.», se expide la presente cédula para su
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria y colocación
en el tablón de anuncios.

Santander, 18 de febrero de 2008.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
08/2416

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución núme-
ro 23/08.

Don Federico Picazo García, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
23/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de doña Rosalía Iglesia Hoyos contra la empresa
«W.S.I. Norte, S.L.», sobre ordinario , se ha dictado en el
día de la fecha auto despachando ejecución con la
siguiente parte diapositiva:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por doña
Rosalía Iglesia Hoyos contra «W.S.I. Norte, S.L.» por un
importe de 463,26 euros de principal más 75,00 euros
para costas, gastos e intereses que se fijan provisional-
mente.

Segundo: Trabar embargo sobre los bienes del ejecuta-
da/s guardándose en la traba el orden y limitaciones que
establecen los artículos 592; 605 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

De conformidad con lo que dispone el articulo 247 de la
Ley de Procedimiento Laboral vigente, remítase comuni-
cación a los Registros de la Propiedad, Ayuntamiento y
Delegación de Hacienda y Jefatura Provincial de Tráfico, a
fin de que certifiquen e informen si la empresa demanda-
da posee, o no, bienes de su propiedad en los que poder
hacer traba.

Requiérase al Fondo de Garantía Salarial para que en el
plazo de quince días inste lo que a su derecho convenga.

Requiérase al ejecutado para que manifieste relaciona-
damente bienes y derechos suficientes para cubrir la
cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de car-
gas y gravámenes, así como , en el caso de inmuebles, si
están ocupados, por qué personas y con qué título, con
apercibimiento de las sanciones que pueden imponérse-
le, cuando menos por desobediencia grave, en caso de
que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella
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